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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00216 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Téngase en cuenta que el demandado JOHANN ANDRES TAYLOR GUTIERREZ 
fue notificado en debida forma como lo señala el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y 
dentro del traslado de ley, se abstuvo de dar contestación a la demanda. 
 
Previo a resolver sobre los documentos que dan cuenta de la notificación del señor 
MILTON ALEXANDER ACOSTA ACERO, y de acuerdo con lo señalado en el inciso 
segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se deberá indicar como se obtuvo la 
dirección electrónica a través de la cual se surtió, allegando las evidencias 
correspondientes si es del caso. 
 
Lo anterior como quiera que la notificación que se adelantó en la dirección 
electrónica informada en la demanda fue negativa. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


